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1. INTRODUCCIÓN.
El Gobierno Nacional, en el marco del Plan de Desarrollo Energético, ha definido como parte de su política el consumo masivo del gas natural en el mercado interno. YPFB a través de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos (GNRGD), en su rol operativo contribuye con el cambio de la matriz energética en el país en el marco de la transparencia y las disposiciones legales aplicables.
En concordancia con esta Política Nacional la GNRGD ha determinado la expansión del sistema de distribución de gas natural por redes, en los diferentes municipios del departamento de Cochabamba beneficiando a su población. Con este fin, YPFB requiere la contratación de un Profesional Independiente o Empresa Unipersonal para la Supervisión Técnica del proyecto OBRAS CIVILES Y OBRAS MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN RED PRIMARIA LOCALIDAD – TIN TIN en el Departamento de Cochabamba.
2. GENERALIDADES. 
Se ha visto por conveniente la contratación de un Profesional Independiente o Empresa Unipersonal que realice los trabajos de supervisión técnica del PROYECTO OBRAS CIVILES Y OBRAS MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN RED PRIMARIA LOCALIDAD – TIN TIN, mismo que en coordinación con el personal de la Distrital de Redes de Gas Cochabamba, permitan cumplir con los objetivos trazados en la presente gestión.
3. OBJETIVO. 
Contratar un Profesional Independiente o Empresa Unipersonal para la Supervisión del Proyecto “OBRAS CIVILES Y OBRAS MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN RED PRIMARIA LOCALIDAD – TIN TIN”, haciendo cumplir los términos de referencia (Especificaciones Técnicas) y el contrato respectivo con YPFB.
4. LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE. 
El servicio se desarrollará en el Departamento de Cochabamba/Provincia Campero, Municipio Mizque, Localidad: Tin Tin.
Debiendo el supervisor encontrarse en la ubicación de la obra en todo momento. (Ver numeral Anexos).
5. ALCANCE DE LOS SERVICIOS.
El Profesional Independiente o Empresa Unipersonal deberá cumplir las funciones listadas a continuación, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo: 

· Supervisión de los trabajos de construcción de la red primaria. Esto incluye las obras civiles, mecánicas, ensayos no destructivos, pruebas hidráulicas y otros relacionados con la obra.

· El supervisor deberá velar por que los plazos establecidos en la obra sean cumplidos. Debiendo por tanto coadyuvar a través de las autorizaciones en fines de semana y trabajo nocturno si así fuese visto por conveniente para un trabajo especial.

· Elaborar informes semanales del estado de las obras, así como informes adicionales si el caso lo ameritase o en caso de que el FISCAL DE OBRAS así lo solicite. 

· Generar registros fotográficos de la obra, antes durante y después.

· Revisión y aprobación de certificados de avance de obra y toda la documentación inherente a ello dentro de los plazos establecidos en el contrato o el plazo exigido por el FISCAL DE OBRAS.

· Realizar la gestión del inicio, desarrollo y cierre del libro de órdenes del proyecto.

· Controlar el cumplimiento de las especificaciones técnicas en todos los aspectos tanto civiles, mecánicos y también en la contabilización de materiales si así correspondiera. 

· Trabajos de coordinación con el fiscal asignado. 

· Realizar otras funciones inherentes al cargo, o requerimientos que se le asigne.
· Revisión y aprobación de Data Book.

6. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.
Están impedidos de participar, directa o indirectamente las personas naturales y jurídicas que tengan cualquier vínculo con la empresa adjudicada de la obra y con YPFB.
7. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE.
Toda información contenida en los formularios correspondientes a la experiencia del personal técnico clave, son declaraciones juradas. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB, deberá presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple (según corresponda), cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación.

El Proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos del personal clave de acuerdo a la siguiente tabla:
	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

	CARGO A DESEMPEÑAR
	CANTIDAD
	PERMANENCIA EN OBRA

	SUPERVISOR DE OBRA
	1
	Permanente 


Para la efectiva realización de los trabajos a cargo del profesional, este deberá contar:
	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	CARGO A DESEMPEÑAR
	FORMACIÓN
	DESCRIPCIÓN EXPERIENCIA

REQUISITOS DE EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA

	1
	SUPERVISOR DE OBRA
	 -Ingeniero: Mecánico/Electromecánico Civil/Petrolero/Industrial o ramas afines a la ingeniería con TPN

 - Licencia de conducir 

 - certificados en Cursos En Seguridad Industrial y Medio Ambiente
	Experiencia General mínima de 4 años 
Experiencia Específica mínima ACUMULADA de 2 años como Residente de Obra/Superintendente de Obra /Director de Proyecto/supervisor o Fiscal. En obras similares, SE CONSIDERA COMO TALES:

· Construcción de plantas o estaciones 
· Construcción de Redes Primarias, Gasoductos, oleoductos o líneas de recolección.
· U otras Construcciones petroleras.


8. EQUIPO MINIMO REQUERIDO - VEHÍCULO.
Así mismo el Proponente deberá contar con un vehículo con el fin de movilizarse entre los diferentes frentes de trabajo de la obra. El vehículo deberá estar disponible en todo momento durante la obra.
Los costos inherentes al uso de este vehículo correrán por cuenta del proponente adjudicado, debiendo un vehículo siempre estar a disposición en caso de que el fiscal o personal de la Distrital de Redes de Gas Cochabamba requiriese realizar una visita a la obra.
El vehículo provisto deberá ser una camioneta o vagoneta que se encuentre en buenas condiciones operativas, motivo por el cual dentro de la propuesta se deberá incluir el modelo (no menor al año 2000), características del automotor y una fotografía del mismo.
9. PRECIO REFERENCIAL.
Se ha determinado el precio referencial, el cual tendrá carácter público, siendo este:

	NOMBRE/DISTRITO/DESCRIPCIÓN
	PRECIO REFERENCIAL Bs.

	OBRAS CIVILES Y OBRAS MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN RED PRIMARIA LOCALIDAD – TIN TIN
	197.477,48

	LITERAL: Ciento Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Siete 48/100 Bolivianos


Para poder adjudicarse el proponente deberá ofertar una oferta económica igual o menor al precio referencial.  En ningún caso mayor al estimado.
10. MÉTODO DE SELECCIÓN.
Se establece el siguiente método de selección PRECIO EVALUADO MAS BAJO y que cumpla lo solicitado.
11. FORMA DE ADJUDICACIÓN.
La adjudicación será por el total del Servicio de Supervisión.
12. PROPUESTA ECONÓMICA.

El formato de la propuesta económica debe ser llenado y presentado en el formato indicado en el Documento Base de Contratación (DBC).
13. PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO.
El plazo de ejecución del servicio de supervisión Técnica será dado a partir de la emisión de la orden de proceder del proyecto hasta la aprobación de la planilla de cierre del mismo y entrega de DATA BOOK.
14. CONSIDERACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.
Se deberá tener cuidado con el llenado de los formularios correspondientes para la presentación de la propuesta (Experiencia, equipo mínimo y demás de acuerdo al DBC), puesto que estos documentos se constituirán como una declaración jurada, que garantizara la veracidad de la información expuesta.  
El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB, deberá presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple (según corresponda), cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación.
15. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

El SUPERVISOR DE OBRA tendrá las siguientes funciones a título indicativo y no limitativo:
a) Dar seguimiento y control a las actividades realizadas por la empresa contratista, en el marco de las especificaciones técnicas y cláusulas contractuales. 

b) Emitir instrucciones, órdenes y observaciones a través del libro de órdenes a la empresa contratista, que se refieran a la ejecución de obras civiles y obras mecánicas u otros que afecten el normal desarrollo de la obra.
c) Aprobar todos los procedimientos operativos para cada actividad presentados por la CONTRATISTA.

d) Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA.

e) Aprobar y firmar diariamente todos los reportes diarios de obra generados por la empresa constructora. 
f) Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

g) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la introducción de modificaciones en las características técnicas, diseño o detalles de la Obra, que puedan originar modificaciones en los volúmenes o montos de los presupuestos, formulando las debidas justificaciones técnicas y económicas, en Orden de Cambio o en Contrato Modificatorio, para conocimiento y consideración del CONTRATANTE a efectos de su aprobación.

h) Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos de requerir oportunamente al CONTRATISTA su ampliación (en monto y plazo), o para solicitar al CONTRATANTE a través del FISCAL, la ejecución de estas cuando corresponda.

i) Remitir informes semanales del avance al FISCAL DE OBRAS, detallando los trabajos realizados por la contratista.

j) la responsabilidad técnica de los servicios y/o trabajos profesionales asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de Contrato de prestación de Servicios.
k) El SUPERVISOR DE OBRA debe permanecer en el área de trabajo mientras se desenvuelve la obra, pudiendo el incumplimiento ser causal de sanciones y llamadas de atención por parte del FISCAL DE OBRA.
l) El SUPERVISOR DE OBRA deberá realizar aportes al AFP de acuerdo al monto del contrato.
16. FORMA DE PAGO.
El Pago del servicio de Supervisión Técnica, será dado en base a la aprobación del Informe debidamente respaldado con los Certificados de Avance de Supervisión (CAS); los cuales serán presentados de manera conjunta y en igualdad de porcentaje al avance financiero de cada certificado de avance de obra (CAO) presentado por la Empresa Contratista. Tanto el “CAS” como el “CAO”, deberán ser Revisados y Aprobados por el Fiscal de Obra; a través de los correspondientes Informes de conformidad de pago de servicios u otro informe similar.     
La Documentación de respaldo de los Certificados de Avance de Supervisión (CAS), deberán ser presentados de acuerdo al Check List entregado por el Fiscal Servicio. El Monto de cada “CAS” deberá ser facturado a nombre de “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos” con número de NIT: 1020269020; el cual será cancelado a través de transferencia bancaria SIGMA. 
17. CLAUSULA DE SEGUROS.
El proponente adjudicado, deberá presentar, Tanto la Póliza contra Accidentes Personales, como el Seguro Médico; deberán estar vigentes en todo momento sin interrupciones durante la ejecución del proyecto y hasta la finalización del presente servicio. Por lo cual esta documentación deberá ser presentada en cada certificado de avance de supervisión (CAS) y/o cuando sea solicitada.

          PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

El proponente adjudicado, deberá estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
          CONDICIONES ADICIONALES

i. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada   precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; El proponente adjudicado, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
ii.  El proponente adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
18. GARANTÍAS.

Las garantías requeridas son:

a) Garantía de Seriedad de Propuesta. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica, con una vigencia mínima de 90 días calendario a partir de su emisión.
Tiene por objeto garantizar que los Proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Los proponentes deberán presentar uno de los siguientes tipos de garantía: Boletas de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de seguro de Caución a primer requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia o la Autoridad de Pensiones y Seguros APP según corresponda.
La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata a primer requerimiento.
La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:

i. El Proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
ii. Se compruebe falsedad en la información declarada en la Presentación de Propuesta.

iii. Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el Proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la presentación de su propuesta.
iv. El Proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB.
v. El Proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

Tiene por objeto garantizar la vigencia y conclusión del servicio de Supervisión Técnica, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicaran los siguientes parámetros:
i. Cuando se tenga programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7 % de cada pago.
19. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES
A efectos de garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos para la Supervisión y Ejecución del Proyecto, se establece como causa de morosidad el incumplimiento de la presentación de:

· Informes Técnicos

· Informes Semanales

· Certificados de Avance de Supervisión (CAS)

· Informe de Pago de los Certificados de Avance (CAO), presentados por la Empresa Contratista para revisión y aprobación.
· Informes y/o aclaraciones solicitados por el Fiscal   y/o Jefe de Construcciones de YPFB del Distrito de Cochabamba.

· Data Book del Proyecto.

La SUPERVISIÓN, será pasible a la aplicación de multas, en función al plazo establecido en la nota de solicitud correspondiente o de acuerdo a lo estipulado en el contrato; bajo el siguiente detalle:
a) Equivalente al 3 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 1 y 30 días. 

b) Equivalente al 4 por 1.000 del monto total del Contrato por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.
20. VALIDEZ DE LA PROPUESTA.

La validez de la Propuesta es de 90 días calendario.
21. ANEXOS.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 0+000

Inicio de construcción de red primaria de 4”, el punto de inicio está ubicado dentro el área del City Gate. Provisionalmente la tubería se la dejara con un Cap de 4”

KP 0+000  –   KP 0+870

La red primaria será construida en el lado sur, fuera del camino. Para el relleno y compactado de zanja solo se considera tierra cernida. 

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”, cap de 4”


	
[image: image2.jpg]



[image: image3.jpg]




	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 0+870  –   KP 2+300

Para la construcción de este tramo la empresa contratista deberá abrir una senda (DDV), cuyo ancho  no sea menores a 6 metros , para la apertura de este acceso se debe considerar equipo pesado (CAT D7G Tractor sobre oruga o similares). La red primaria será construida  sobre la el acceso según requerimiento de supervisión, este tramo es considerado como suelo rocoso por lo cual, se deberá proveer material fino según perfil de zanja para suelo rocoso.

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 2+300

Construcción de cámara tronquera  Tipo 3, Configuración 1 (VER Sección de gráficos).

KP 2+740

La apertura de senda o DDV  comprende  desde el KP 0+870 hasta el KP 2+740, este tramo es considerado como suelo rocoso. A partir de este punto la red será construida al lado este del camino.

KP 2+865

Cruce de canal de 1.7 m de ancho, la red primaria será construida por debajo del canal a 2m de profundidad del lecho del canal. 

KP 3+000

Cruce de vía férrea, la red primaria será lastrada 4m de largo por debajo de la vía férrea, previa autorización de la FCA. 

A la salida  de este tramo se debe cambiar de hombre al lado norte del camino

KP 3+154

Cruce de rio de 40m, la tubería deberá ser lastrado 40m de largo y enterrado a 2m de profundidad del lecho del rio. La excavación este tramo es considerado como suelo rocoso. 

A la salida de este tramo se debe cambiar de hombro al lado este del camino.

KP 2+740  – KP  3+400

La red será instalada en el lado este del camino, este tramo es considerado como suelo duro por lo cual se deberá proveer material fino.

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”, válvula de 4” y accesorios.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 3+400

Cruce de Baden, la tubería deberá ser lastrada 8m de longitud, se deberá realizar un quiebre con la tubería, de tal manera que se esquive el obstáculo

KP 3+458

Cruce de Baden, se deberá realizar un quiebre con la tubería, de tal manera que se esquive el obstáculo

KP  3+400 –   KP 4+700

Cruce de 5 canales de diferentes longitudes, la tubería deberá ser instalada a 2m por debajo del lecho del canal. 

La red será instalada en el lado éste del camino, este tramo es considerado como suelo duro por lo cual se deberá proveer material fino. La construcción continuará por el lado oeste del camino en la localidad de Tin Tin

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 4+700

Construcción de cámara tronquera más derivación  Tipo 3, Configuración 2  (VER Sección de gráficos). 

KP 4+940

Cruce de canal de 2.5 m de ancho 2.5 de profundidad, la red primaria será construida por debajo del canal. 

KP 5+060

Cambio de hombro, a partir de este punto la tubería será instalada en el lado noroeste del camino. 

KP 4+940

Cruce de canal, la red primaria será construida por debajo del canal. 

KP  4+700 –   KP 5+617

La red será instalada en el lado noroeste del camino, en este tramo se consideran dos tipos de terrenos duros y blando. Por tanto desde el 4+700 hasta el KP 5+212 se deberá proveer material fino y a partir del 5+212 se rellenara con tierra cernida. 

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”, válvula de 4”, Tee con reducción 4” a 3”, válvula de 3” y accesorios.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 5+617 

Cruce de badén, la tubería deberá ser lastrada 7m de longitud y enterrada a 2 m de profundidad.

KP 5+970

Cruce de canal 4.5,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 6+130

Cruce de Baden, se deberá realizar un quiebre con la tubería, de tal manera que se esquive el obstáculo

KP 6+210

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 5+617 -  KP 6+490

La red será instalada en el lado noroeste del camino, este tramo es considerado como blando. Por tanto la primera capa de relleno será con tierra cernida. 

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 6+490

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 6+940

Cruce de badén, la tubería deberá ser lastrada 8m de longitud y enterrada a 2 m de profundidad.

KP 7+380

Cruce de badén, la tubería deberá ser lastrada 4m de longitud y enterrada a 2 m de profundidad.

KP 6+490 -  KP 7+380

La red será instalada en el lado noroeste del camino, este tramo es considerado como blando. Por tanto la primera capa de relleno será con tierra cernida. 

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 7+380

Cruce de Baden, se deberá realizar un quiebre con la tubería, de tal manera que se esquive el obstáculo

KP 7+650

Cruce de Baden, se deberá realizar un quiebre con la tubería, de tal manera que se esquive el obstáculo

KP 7+700

Construcción de cámara tronquera  Tipo 3, Configuración 1, (VER Sección de gráficos).

KP 7+800

Cruce de Baden, se deberá realizar un quiebre con la tubería, de tal manera que se esquive el obstáculo

KP 7+850

Cruce de Baden, se deberá realizar un quiebre con la tubería, de tal manera que se esquive el obstáculo. La tubería deberá ser lastrada 8 m de longitud

KP 8+053

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 7+380 -  KP 8+ 617

La red será instalada en el lado noroeste del camino, realizando un cambio de hombro en el 8+000. Este tramo es considerado como blando. Por tanto la primera capa de relleno será con tierra cernida. 

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”, válvula de 4” y accesorios.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 8+617

En este punto se inicia la excavación de la zanja no convencional (ver sección de gráficos),  la construcción de la red primaria se realizara en suelo rocoso por tanto un frente completo deberá estar trabajando desde el inicio del proyecto en este tramo de casi 4Km. Se paralelamente a la construcción se plantara losas de hormigón según sección de gráficos, con sus respectivas juntas de dilatación. 

KP 9+000

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 9+580

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 9+645

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 10+000

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 8+617  – KP  10+250

La tubería  será instalada en el lado este del camino, este tramo es considerado como suelo rocoso por lo cual se deberá proveer material fino. La tubería será emplazada al lado de la cuneta sobre el camino empedrado

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 10+250

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 10+550

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 10+250  – KP  11+800

La tubería será instalada en el lado sur del camino, este tramo es considerado como suelo rocoso por lo cual se deberá proveer material fino. La tubería será emplazada sobre el camino empedrado al lado de la cuneta

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 11+915

Cruce de badén, la tubería deberá ser lastrada 7m de longitud y enterrada a 2 m de profundidad.

KP 12+000

Construcción de cámara tronquera  TIPO 3, Configuración 1 (VER Sección de gráficos).

KP 12+270

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 12+440

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP  12+565
Fin de la  excavación en suelo rocoso con zanja no convencional, a partir de este punto la tubería deberá ser enterrada a 1.5m de profundidad sin protección de hormigón

KP 11+800  – KP  12+565

La tubería  será instalada en el lado sur del camino, este tramo es considerado como suelo rocoso por lo cual se deberá proveer material fino. La tubería será emplazada al lado de la cuneta sobre el camino empedrado

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”, válvula de 4” y accesorios.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA


	KP  12+565  -  KP 13+500

La tubería  será instalada en el lado sur del camino, este tramo es considerado como suelo rocoso por lo cual se deberá proveer material fino. La tubería será emplazada al lado de la cuneta sobre el camino empedrado

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP  13+500 – KP 14+425

La tubería  será instalada en el lado sur del camino, este tramo es considerado como suelo duro por lo cual se deberá proveer material fino. La tubería será emplazada al lado de la cuneta sobre el camino empedrado

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”.
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	DESCRIPCIÓN 
	MAPA

	KP 14+425

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 14+820

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 14+945

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 14+960

Cruce de canal,  tubería deberá ser enterrada a 2 m de profundidad.

KP 15+100

Construcción de cámara tronquera  TIPO 3, Configuración 1 (VER Sección de gráficos).

KP  14+425 – KP 15+100

La tubería  será instalada en el lado sur del camino, este tramo es considerado como suelo duro por lo cual se deberá proveer material fino. La tubería será emplazada al lado de la cuneta sobre el camino empedrado

Material: Tubería de acero negro con revestimiento de  4”, válvula de 4” y accesorios.
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